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RENDIR CUENTAS POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR EL CAMBIO CLIMÁTICO 

A LOS DERECHOS HUMANOS
Tessa Khan

•   Los litigios estratégicos son una herramienta clave para responsabilizar   •
a los gobiernos por su inacción respecto al cambio climático
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RESUMEN

Este artículo trata del creciente reconocimiento de los graves daños a los derechos humanos 
causados por el cambio climático y del papel que han desempeñado — y es probable que 
sigan desempeñando — los tribunales y comisiones nacionales para responsabilizar a los 
gobiernos y las corporaciones por esos daños.
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1 • Introducción

A principios de noviembre de 2013, el tifón Haiyan, el ciclón tropical más fuerte jamás 
registrado, arrasó zonas del centro de Filipinas. Provocó la muerte de más de siete mil personas, 
causó más de cuatro millones de desplazados y desencadenó un desastre humanitario.1 
Desde entonces se ha demostrado que el cambio climático, que ha causado el aumento de la 
temperatura del océano y del nivel del mar, influyó en la intensidad de esa tormenta.2

El tifón Haiyan es solo un ejemplo de las consecuencias cada vez más extendidas del cambio 
climático. 15 de los 16 años más calientes de que tenemos registros se han dado durante el 
siglo XXI, y en 2016 se dieron las temperaturas más altas jamás registradas.3 Este artículo 
destaca el reconocimiento cada vez más amplio de los graves daños a los derechos humanos 
causados por el cambio climático y del papel que los tribunales y comisiones nacionales han 
desempeñado – y es probable que continúen desempeñando – para responsabilizar a los 
gobiernos y las corporaciones por esos daños. 

Las implicaciones de derechos humanos del cambio climático son inmensas. Supone una 
amenaza directa para el goce de una amplia variedad de derechos humanos, incluidos los 
derechos a la vida, la alimentación, la vivienda, la salud, el agua potable y el saneamiento, 
así como la libre determinación y el desarrollo. El cambio climático ya está contribuyendo 
a la degradación de los recursos naturales de los que dependen millones de personas para su 
seguridad alimentaria, sus medios de subsistencia y su bienestar. Esto incluye la reducción 
de los recursos de agua dulce adecuados para beber y para la agricultura; la extinción 
paulatina de los bosques y la degradación de los ecosistemas marinos, incluidos los recursos 
pesqueros. También se prevé que estas condiciones cambiantes impulsarán otras amenazas, 
como el aumento del riesgo de las enfermedades transmitidas por vectores,4 y profundos 
niveles de estrés sobre infraestructuras físicas esenciales, como los transportes públicos y 
los sistemas de transmisión de energía.5 Además, crecen los temores de que la competencia 
por los recursos naturales debida al cambio climático conduzca a desplazamientos masivos, 
trastornos sociales y conflictos armados.6

Los derechos de los pueblos indígenas, las mujeres y los niños son particularmente vulnerables 
en este contexto, al igual que los individuos y las comunidades que carecen de los recursos 
necesarios para adaptarse a los impactos del cambio climático.7 Igualmente preocupantes 
son las respuestas al cambio climático que tienen en sí mismas el potencial de socavar el 
goce de los derechos humanos, a menudo debido a su impacto en el acceso y el uso de los 
recursos naturales.8 Por ejemplo, las iniciativas destinadas a reducir o secuestrar las emisiones 
de gases de efecto invernadero mediante la construcción de represas hidroeléctricas o el 
auge de los biocombustibles han conducido a la adquisición de tierras, con el consecuente 
desplazamiento de comunidades indígenas y de pequeños agricultores.9

Por lo tanto, resulta fundamental que los gobiernos y los agentes privados adopten un 
enfoque basado en los derechos humanos al tratar de la mitigación y la adaptación al cambio 
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climático. La sociedad civil y los expertos en derechos humanos defienden este enfoque 
desde hace años, tanto a través de los canales de la diplomacia climática internacional, de la 
incidencia política a nivel nacional y comunitario, o de estrategias innovadoras de litigios. 

El papel central que los derechos humanos deben desempeñar en la respuesta al cambio 
climático se afirmó recientemente en los Principios de Oslo sobre las Obligaciones 
referentes al Cambio Climático Global, un conjunto de principios jurídicos escritos por 
eminentes juristas, académicos y jueces internacionales. Los Principios establecen que el 
derecho internacional de los derechos humanos es una de las fuentes que fundamentan las 
obligaciones de los gobiernos y las corporaciones de “responder de forma urgente y eficaz al 
cambio climático de manera que respete, proteja y cumpla la dignidad básica y los derechos 
humanos de la población mundial y la seguridad e integridad de la biosfera”.10

2 • Desarrollar una respuesta al cambio climático basada en 
los derechos humanos

Debido en gran parte a la incansable labor de incidencia política de la comunidad mundial 
de derechos humanos, el Acuerdo de París – el pacto más reciente alcanzado por los 
gobiernos bajo los auspicios de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático – incluye un reconocimiento firme del vínculo entre el cambio climático 
y las obligaciones de los gobiernos en materia de derechos humanos. 

En el texto del preámbulo se afirma que los Estados Parte “deberían respetar, promover y 
tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a los derechos humanos, el derecho 
a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, 
los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y el 
derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la 
equidad intergeneracional”.11 La parte dispositiva del Acuerdo también “reconoce” que la 
adaptación y el fomento de la capacidad deben “responder a las cuestiones de género”12 y 
que la adaptación debería basarse “en los conocimientos tradicionales, los conocimientos de 
los pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos locales”.13 

Esta formulación, aunque dista de ser un enunciado integral del nexo entre el cambio 
climático y los derechos humanos, supone un importante paso adelante para velar por 
la coherencia entre las obligaciones de los gobiernos en materia de derechos humanos y 
sus obligaciones para abordar el cambio climático.

Pero, ¿cómo es en la práctica una respuesta al cambio climático basada en los derechos 
humanos? Basándose en diversas resoluciones adoptadas por el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas desde 2008,14 así como en las declaraciones de los 
Titulares de Mandatos de los Procedimientos Especiales y en los órganos creados en virtud 
de tratados,15 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
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Humanos ha articulado diez consideraciones separadas que deben reflejarse en toda la 
acción climática.16 Esto incluye mitigar el cambio climático para prevenir sus impactos 
negativos sobre los derechos humanos; velar por que todas las personas tengan la capacidad 
necesaria para adaptarse al cambio climático; garantizar la rendición de cuentas y una 
solución efectiva para los daños a los derechos humanos causados por el cambio climático; 
proteger los derechos humanos frente a daños empresariales, y velar por una participación 
significativa y bien informada. También se han indicado responsabilidades referentes a las 
obligaciones internacionales de los gobiernos, en particular en relación con la oferta de 
financiación y la transferencia de tecnología. 

Por lo tanto, los Estados tienen obligaciones sustantivas y de procedimiento en este contexto. 
Aunque gozan de cierta discrecionalidad para decidir cómo proteger los derechos humanos 
frente a los efectos climáticos, según indica el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, “puede haber algunas medidas mínimas que serían obligatorias en el 
marco de la legislación internacional, regional o nacional de derechos humanos”.17

3 • Velar por la rendición de cuentas por los daños a los derechos 
humanos del cambio climático

Alentados por el creciente reconocimiento de las repercusiones del cambio climático sobre los 
derechos humanos, los individuos y las comunidades recurren cada vez más a los tribunales 
y a instituciones nacionales en busca de reparación y para velar por que los gobiernos y las 
corporaciones disminuyan las crecientes temperaturas mundiales. Esta nueva ola de litigios 
sobre el clima18 se basa en los esfuerzos de abogados ambientales para asegurar que, entre 
otras cosas, se tengan en cuenta los impactos de los proyectos específicos sobre el cambio 
climático en las evaluaciones de impacto ambiental de los gobiernos y las corporaciones.19  
Los casos recientes – estimulados por la oportunidad rápidamente menguante para evitar 
un cambio climático peligroso – se han centrado en los daños más sistemáticos, incluidos 
los daños a los derechos humanos, que conlleva la inacción del gobierno y de las empresas en 
relación con el cambio climático. Solo en los dos últimos años se han presentado demandas 
en relación con el cambio climático en países como Holanda, Bélgica, Suiza, Suecia, Nueva 
Zelanda, Estados Unidos, Pakistán, India y Filipinas. 

Diversos factores han facilitado el desarrollo de tales reivindicaciones. En primer lugar, 
cada vez es más sólido el consenso científico sobre las causas y los impactos actuales y 
proyectados del cambio climático. En concreto, se dispone un nuevo nivel de certeza para 
atribuir al cambio climático ciertos fenómenos meteorológicos extremos o tendencias. En 
segundo lugar, la adopción por los gobiernos del Acuerdo de París, que ya ha sido ratificado 
por 144 Estados, marca un nuevo nivel de compromiso respecto a una acción colectiva 
sobre el cambio climático, que incluye un objetivo ambicioso  – aunque necesario – a largo 
plazo de mantener el calentamiento “muy por debajo de 2ºC” con respecto a los niveles 
preindustriales. Eso hace casi imposible que los gobiernos nieguen ante el tribunal que no 
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son conscientes de los peligros que plantea el cambio climático o que afirmen que ya han 
hecho lo suficiente para evitar esos peligros. 

El caso de la Fundación Urgenda contra los Países Bajos20 quizá haya sido el más exitoso de los 
casos recientes relacionados con el cambio climático, fundamentados en normas de derechos 
humanos y otras obligaciones. El caso se presentó en nombre de la Fundación Urgenda, una 
organización no gubernamental (ONG) holandesa de sostenibilidad, y 900 demandantes 
individuales contra el gobierno holandés. Tras escuchar los argumentos de que el gobierno 
holandés no estaba haciendo lo suficiente para evitar los impactos peligrosos y previsibles 
del cambio climático, el tribunal ordenó al gobierno que redujera significativamente su nivel 
de emisiones de gases de efecto invernadero para 2020, en concreto, un 25 % en relación 
con los niveles de 1990. Fue la primera vez que un tribunal ordenó a un gobierno cumplir 
un objetivo mínimo de reducción de emisiones. Mientras que el tribunal fue persuadido 
en última instancia por el argumento de que el gobierno estaba actuando con negligencia, 
los derechos humanos – tal como están consagrados en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos – desempeñaron un papel importante en la interpretación del tribunal del deber 
gubernamental de cuidado del gobierno respecto a los demandantes.21

Los derechos humanos también respaldaron una reciente demanda que prosperó 
presentada por un campesino paquistaní, Ashgar Leghari, quien alegaba que el gobierno 
paquistaní no estaba haciendo lo suficiente para hacer frente a los impactos locales del 
cambio climático.22 Leghari argumentó que la inacción del gobierno en relación con el 
cambio climático, que amenaza la seguridad alimentaria, hídrica y energética del país, 
constituye una violación de los derechos a la vida y la dignidad que están recogidos en 
la Constitución. Citando los derechos fundamentales de los ciudadanos paquistaníes, así 
como el derecho a la equidad intergeneracional y el principio de precaución, la Sección 
sobre Ecología del Tribunal Superior de Lahore ordenó al gobierno implementar la 
Política Nacional de Cambio Climático y estableció una Comisión de Cambio Climático 
para supervisar los avances gubernamentales. 

Varios procesos en curso se basan también en normas de derechos humanos para sustentar 
sus argumentos de que los gobiernos y las empresas deben hacer más para prevenir y 
remediar los daños causados por el cambio climático. En Estados Unidos, 21 jóvenes 
han puesto una demanda contra el gobierno federal sobre la base de que las políticas 
gubernamentales ponen en peligro el clima e infringen sus derechos a la vida, la libertad 
y la propiedad, en violación de sus derechos sustantivos de debido proceso.23 Además, 
sostienen que el gobierno ha violado su obligación en virtud de la doctrina de la confianza 
pública respecto a la garantía de la viabilidad de los recursos atmosféricos y oceánicos 
compartidos en beneficio de las generaciones futuras. Entre los recursos solicitados se 
encuentra una orden del tribunal que obligue al gobierno a desarrollar un plan para 
reducir las emisiones de carbono. En un fallo intermediario que inicia la apertura de 
juicio, el tribunal declaró que “no hay duda de que el derecho a un sistema climático 
capaz de sostener la vida humana es fundamental para una sociedad libre y ordenada”.24
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La Comisión de Derechos Humanos de Filipinas también está llevando a cabo una investigación 
histórica sobre la responsabilidad de 50 compañías de combustibles fósiles, entre ellas Chevron, 
ExxonMobil y Rio Tinto, por las implicaciones de derechos humanos del cambio climático 
y la acidificación de los océanos. Entre las alegaciones se incluyen violaciones o amenazas 
de violaciones de los derechos de los ciudadanos filipinos a la vida, los alimentos, el agua, el 
saneamiento, una vivienda adecuada y la libre determinación. La vulnerabilidad de estos derechos 
frente al cambio climático quedó claramente demostrada por el impacto devastador del tifón 
Haiyan, mencionado anteriormente. La investigación de la Comisión es una respuesta a una 
petición presentada por 15 ONG filipinas e internacionales. El preámbulo de la Petición dice:

En la era del cambio climático, los demandantes consideran que el 
valor real de las estadísticas y los informes de víctimas relacionadas 
con el desastre no ha sido expresado de manera adecuada. No pueden 
contabilizarse ni con números ni con palabras el dolor y la agonía 
que supone perder a seres queridos, hogares, granjas – casi todo 
– durante fuertes tifones, sequías y otros fenómenos meteorológicos 
extremos, ni tampoco la lucha cotidiana por sobrevivir, por estar 
seguros y poder hacer frente a los efectos adversos del cambio 
climático que lentamente van apareciendo.25

 
Aparte del impacto de los fenómenos meteorológicos extremos causados por el cambio 
climático, la Petición llama la atención sobre las consecuencias de la acidificación de los 
océanos, resultado del aumento de los niveles de carbono atmosférico absorbido por el 
océano. Como dice la Petición, entre el 25 % y el 30 % del dióxido de carbono emitido 
por las actividades humanas ha sido absorbido por los océanos, lo que ha provocado 
cambios fundamentales en la química del océano.26 Esto tiene significativas consecuencias 
negativas para la viabilidad de los ecosistemas marinos, lo que a su vez se prevé que tendrá 
graves consecuencias sociales y económicas para las comunidades que dependen de la 
pesca y los ecosistemas costeros para su sustento.27

La Petición se basa en investigaciones recientes que confirman que 90 compañías de 
combustibles fósiles han sido las responsables del 63 % de las emisiones globales 
acumuladas de dióxido de carbono y metano entre 1854 y 2010.28 También hace referencia 
a los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas en cuanto autoridad relacionada con los deberes de las empresas, incluido el deber 
de ejercer la debida diligencia con respecto a los derechos humanos, y también se basa 
en instrumentos internacionales fundamentales de derechos humanos para obtener más 
apoyo. Entre los recursos solicitados se encuentra la recomendación de la Comisión de 
que los responsables políticos adopten mecanismos eficaces de rendición de cuentas a los 
que puedan acceder fácilmente los afectados por el cambio climático. 

Las normas de derechos humanos son también parte integrante de acciones relativas al 
cambio climático actualmente dirigidas contra los gobiernos de Bélgica, Suiza, Noruega y 
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Suecia, algunas de las cuales se apoyan también en el derecho a un medio ambiente limpio 
o saludable recogido en las legislaciones nacionales. 

Estos casos relativos al cambio climático se enfrentan a retos considerables, pero no 
insuperables. Los principales son la falta de precedentes legales sobre el tema, así como la 
dinámica de David contra Goliat en que individuos y comunidades emprenden acciones 
contra gobiernos y compañías de combustibles fósiles, teniendo en cuenta que estas últimas 
están entre las empresas más poderosas y con más recursos del mundo. Sin embargo, eso no 
ha desalentado el creciente número de iniciativas de litigios climáticos, muchos de los cuales 
reconocen el poderoso potencial del marco de derechos humanos para velar por la rendición 
de cuentas respecto a las consecuencias nocivas del cambio climático. 

4 • Conclusión

Si los gobiernos no reducen rápidamente las emisiones de carbono, las normas de derechos 
humanos constituirán un baluarte cada vez más importante contra el agravamiento de las 
desigualdades sociales y económicas causadas por el cambio climático. Es cierto que las 
obligaciones de derechos humanos por sí solas no ofrecen una respuesta pronta a algunos de 
los aspectos más apremiantes de la inacción respecto al cambio climático, como persuadir 
a los gobiernos para que acepten la parte que les corresponde de la responsabilidad global 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Sin embargo, el marco internacional de derechos humanos – que incluye las obligaciones 
de asistencia y cooperación internacional y obligaciones más amplias para abordar los daños 
extraterritoriales o transfronterizos – exhorta a los gobiernos a promulgar una respuesta justa 
y equitativa. Como declaró la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH) en los meses anteriores a la aprobación del Acuerdo 
de París, “el cambio climático constituye un problema de derechos humanos y el marco de 
derechos humanos debe ser parte de la solución”.29
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